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AUTORIZA BAJO LA MODALIDAD DE 
TRATO DIRECTO LA CONTRATACIÓN 
PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO: 
StT RURAL COMO HERRAMIENTA DE 
PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN MUNICIPAL, 
APRUEBA CONTRATO ENTRE LA 
SUBSECRETARÍA DE AGRICULTURA Y El 
CENTRO DE INFORMACIÓN DE 
RECURSOS NATURALES, Y DESIGNA 
CONTRAPARTE TÉCNICA, SEGÚN SE 
INDICA 

SANTIAGO, 2 5 MAR 2021 

RESOLUCIÓN EXfN'TA N" 1 Ú 8 
VISTOS: el DFL N• 2$4, de 1960, del Mlnlsterio 

de Hacienda, Orgánjco del Ministeño de Agncuttuta; !a ley N~ 19.886, de Bases sobre 
Cootratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; el decreto N° 250, de 
2004, del Ministerio de Hacienda, que aprobó el regtamento de la citada [ay N" 19.886; ta 
ley N• 21.289, de Presupuestos del Sector Público para el afio 2021: el Decreto N" 31, de 
2019, del Mlnlster!o de Agricultura; ra Resolución Exenta N& 9753, de 2020, de la 
Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo; y las Resoluciones N° 7, de 2019 y 
W 18, de 2020, ambas de la Contralorla General de la Rept)bllca. 

CONSIDERANDO 

1. Que ta Subsecretaria de Desarrollo 
Regional y Admlnistra1ivo (SUBDERE), de acuerdo a lo preceptuado en e! Decreto con 
Fuerza de Ley N°1, del año 1985, del entonces Mlnlsterio del tnterior, es er organismo 
encargado de estudiar y proponer politicas de desarrollo regional, provincial y local; 
coordinar la apllcaci6n de las políticas, planes y programas de desarrollo regionat que en 
sus diferentes esferas de competencia realizan las Subsecretarias, Servicios Públicos y 
Organismos del Estado, especialmente en materias financieras, presupuestarias y 
contables de la inversión regional y proponer las normas, acciones y medidas en relaciOn 
con la ejecución de los programas de desarrollo regional, proll'lnclal y local. Por su parte, 
el Mínlsterio de Agricuttura es Secretaria de Estado encargada de fomentar, orientar y 
coordlnar la industria agropecuaria del país, y su acción se encamina, fundamentalmente, 
a obtener el aumento de la producción nacional; la prnlección de los recursos naturales 
renovables del ámbito sitvoagropeouario, y el mejoramiento de las condiciones de 
nutrición del ptiebJo, en tanto que a la Subsecreta(la de Agricultura, le corresponde el 
control general de la gestión ministerial, coordinando la acción de los órganos y servlclos 
públicos del sector, la admlnístraclón Interna del Ministerio, asl como arbitrar las acciones 
necesaria$ pa.ra. la ejecución de ras poHticas públicas del sector silvoagropecuarlo, 
medlante distintas instancías y medios, entre ellos el Centro de Jnfonnaclón de Recursos 
Naturales (CIREN). 

2. Que, la Subsecretaria de Desarrollo 
Regional y Adrnlnlslrativo, a través del Departamento de Desarrolto Municipal, 
dependiente de la División de Munlclpaltdades ha convenido en apoyar Iniciativas con el 
fin de fortalecer la planificact6n territorlal para el desarrollo local. 

3. Que, en el marco de lo anterior, el Sistema 
de Información Territorial Rura1 (SIT Rural), programa estratégico ejecutado por el Centro 
de lnfonnac16n de Recursos Naturales y financiado por el Minlsterio da Agricultura, desde 
el ano 2006, entrega información terrltorlal, homogénea y gratuita para 139 comunas 
rurales del pals, facilitando la toma de decisiones y la gesliOn local. Este programa 
permlte la dísminución de brechas y obstaoulos referentes al acceso a la Información que 
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poseen los territorios rurales, ya que entrega información comunal actualizada a través de 
su sitio web. 

4. Qué asimismo, el Sil Rural ofrece un 
espacio donde los rnunlclplos pueden presentar a ta oomuntdad tos avances en su 
g.estfón, donde destacan los casos de la Ilustre Munícipalidad de Rengo, los Andes, 
Rancagua, Quillota, San Esteban, San Felipe, El Quisco, Llay Llay y Santo Domingo, 
quienes 2 presentan datos oomo: la ubicación de multicanchas, reouperación de éreas 
verdes, recamblo de tumínañas, puntos de reciclaje, pavimentación de cal1es, 
organizaciones CQITlUnitarlas, proyectos de Inversión entre otros. 

5 . Que los Slstemas de lnformaclón Territorial, 
responden a una necesldad de contar con Información a través de diversos módulos 
temétloos o categorías que cubren distintas éreas de interés (información productiva, de 
recursos naturales y medio ambiente, información socfoeconOmlca y demográfica, entre 
otros), lo que permlte realizar un diagnóstioo del territoño, proporcionando lnrormación 
besica pera la toma de decisiones, la planifioaci6n y la gesti6n racional del tenitor1o. 

6. Que los principales esfuerzos en desarro11ar 
este tipo de herramientas tecnológlcas se centran en la oonstrucci6n de plataformas que 
evolucionan constantemente, slendo actuarrzadas a formatos méis modernos de fácH 
acceso. En los últimos 10 anos el SIT Rural ha conlf1buldo a la disposición de inrormaciOn 
geoespacial sobre cartografla de formato més intuitivo, en donde los tomadores de 
decisiones pueden tener una visión amptia e integrada, que les permite generar 
diagnósticos de la situación en la que se enooentra el terrilorio, en relao16n con la gestión 
de sus recursos natura[as y productivos y de las necesidades sociales presentes. 

7. Que en dicho contex1o, SUBOERE y la 
Subsecre1aría de Agrtcultura han acordado dentro, del marco de sus competencias, 
con1,rlbulr al logro de una gestión más eficiente de en el marco de lo anterior y con ello 
ejecutar el proyecto denominado: •s1T Rural corno herramienta de ptanlficacl6n y 
gestión munlcfpal". 

8. Que, el referido proyecto tiene como 
objetivo principal establecer un marco de colaboración, asistencia e intercambio de 
información, como asimismo la transferencia de recursos que permitan a la Subsecretaria 
de Agricol1ura, a través del ce.ntro de Información de Recursos Naturales {CIREN); a) 
Coordinar y asesorar a la SUBOERE en el vso estratégioo de la Herramlent.a SIT Rural 
para la promoción de Información territorial gratutta de las comunas rurales: b) Asesorar a 
la SUBDERE en la Incorporación de nueva información pri.oritaria de carácter geográfico 
de SUBDERE a la pla,taforma SIT Rural para su difusión y consulta para sus beneficiarios; 
y e) Amptiar el programa SIT Rural a la totalidad de las comunas rurales del pafs, 

9. Que en concordancia con ro anterior, la 
Subsecretaria de Desarrollo Regional y Administrativo, SUBDl:RI!!., medfante su 
Resolución Exenta Nº 9753/2020, de fecha 22 de diciembre 2020, •oistrlbuye recursos y 
dispone transferencia a 1a Subsecretaria de Agrlcultura, con cargo al programa 
"Modernización Monicip.al' de la Subsecretaria de De-csarrollo Re9ional y Administrativo 
(E18040/2020)", por un monto de $98.000.000.· (noventa y ocho mmones de pesos), para 
ejecutar el ya mencionado proyecto denominado "SIT Rural como herramienta de 
pla.nlflcaclón y gestión munlcipar, en adelante también el "proyecto•. 

10. Que lo anterior determina que ra 
Subsecretaria de Agrlcultura debe contratar los servicios necesarios para la ejecución del 
referido proyecio. 

11 . Que consultado el catátogo etectrónico de 
convenio marco se ha evidenciado que el servicio requerldo no se encuentra baJo dicho 
procedimiento de oompra. 
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12. Que a su vez, la misma. la Reso1uci6n 
Exenta Nº9753/2020 reconoce a CIREN como la entidad autora del proyecto y establece 
objetrvos que se deben materializar, necesariamente, con fa intervención de CIREN. 

13. Que, el Centro de Información de 
Reoorsos Naturales (CIREN), es un fnstituto tecnológico, que cuenta con personatidad 
jurídica de derecho privado, y que por méis 30 afios, ha p.roporclonado información sobre 
los rerursos naturales y productivos del país, mediante el uso de teetiotoglas y 
aplicaciones geoespaciates, El resultado del trabajo ha permitido construir la base de 
datos más importante relacionada a información georreíerenciada de suelos, recursos 
hldrlcos, crrmas, In.formación frutfoola y rorestal que existen en Ctille, además de un 
completo catastro de la propiedad rural, 

14. Que en armonfa con lo se~a!ado en 'los 
considerando precedentes y de conformidad con lo que establece e1 arttculo 8º letra g) de 
la Ley Ne 19.888, en el Nª 4 del arttculo 10º de su Reglamento, tamb1én ya 
lndlvlduaUzado, y que dispone "4) SI sólo existe un proveedor del bien o seNicio", es 
posible detennlnar que la contratacf6n de los servicios para llevar a cabo el proyecto 
procede sea celebrada mediante la modatrdad de trato d¡recto con CIREN, toda vez que 
es posible considerar a dicho centro como el ánico proveedor que puede prestar el 
servicio requerido. 

15. Qua a mayor abundamiento y para estos 
efectos se ha determinado que también es poslbra configurar compTetamente la causal 
legal de contratación directa, prevista en et articulo 8º tetra g) de ta ley W 19.886 y en ta 
letra e) del Ne 7 del art1oulo 10 de su Reglamento, que dispone: we,J Cuando la 
contratacl6n de que se trate sólo pueda realizerse con los proveedores que sean titulares 
de los respeolivos derechos de propiedad intelectuel, Industrial, lioenclas, patentes y 
otros.·. toda vez que el proyecto en cuestión, presupone el uso de sistemas y platafonnas 
propiedad de CIREN. 

16. Que teniendo a la vista la normativa 
señalada en los considerando precedentes y fundándose completamente las causales de 
trato directo para concurrfr con un único proveedor que puede prestar el serviclo requerido 
por mandato de los términos y condiciones preestablecidos para dichos efectos, se ha 
detem,inado que p.rocede celebrar con el CENTRO DE INFORMACIÓN DE RECURSOS 
NATURAlES, RUT: 71.294.800-0, un con1rato de prestaolón de servicios para la 
eJeroción det proyecto ·sIT Rural como herramienta de planificación y gestión municipal", 
en los términos y condfclones que ha establecido la SUBDERE en la ya citada Resolución 
Exenta. N" 9753, de 2020. 

1'7. Que se conciuye como slntesis, que el 
conjunto de anteoodentes expues1os en ros párrnfos precedentes permite establecer 
fundadamente la posibitidad de proceder medfante una oontratación directa con el centro 
antes ínclMduallzado para la reaHzación de !os seiviolos requeridos por la Subsecretaria 
de Agricultura. 

18. Que existen recursos disponibles para la 
contratación en cuestión, otorgados mediante ta referida resolución exenta de la 
SUBDERE. 

19. Que se designará una contraparte técnica 
para otorgar la recepción confonne de ros servlcfos contratados. 

RESUELVO 
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1. AUTORÍZASE mediante la modalidad de 
trato o oontratación dire<:ta tos seNicios neoesarios para la ejecución del proyecto 
denominado: "SIT Rural como l"lerramlenta de pranificaci0n y gesti0n municlpal", con el 
CENTRO DE INFORMAClÓN DE RECURSOS NATURALES, RUT: 71 .294.800-0, en la 
suma total de $98.000.000.- {noventa y ocho millones de pesos), valor con impuestos 
lnciuldos, por tratarse en este C&SO de una oonlrataclón aJ (mico proveedor que puede 
prestar el seivlclo, segt'.ln ha sido set\alado en la parte conslderattva de la presente 
resolución exenta. 

2. APRUÉBASE el contrato susctlto con 
fecha 23 de marzo de 2021, entre la Subsecretaria de Agfietittura y el Cenl!ro de 
Información de Rewrsos Naturales, RUT Nº71.294.800-0, para la ejecución del proyecto 
denominado: "Sil Rural como herramfenta de planificación y gestión municipal", ooyo texto 
Integro se transcribe a conlfnuación: 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS ENTRE 

LA SUBSECRETARIA DE AGRICULTURA 
y 

EL CENTRO DE INFORMACIÓN DE RECURSOS NA.TURA LES 

En Santiago de Chlle, a 23 de marzo de 2021,. entre la SUBSECRETARIA DE 
AGRICULTURA, RUT W 61.301.000-9, repreuntada por su Subsecretario, don JOSt: 
IGNACIO PINOCHET OLAVE, cédula de identidad N° 8.723.894 -6, ambos oon 
domicilio en ca11e Teatinos N~ 40, piso 9, comuna y ciudad de Santiago, en adelante 
indistintamente, la "SUBSECRETARÍA", por una parte, y por la otra el CENTRO DE 
INFORMACIÓN DE RECURSOS NATURALES RUT Nº71 .294.800-0, representado 
por su Director Ejecutivo don FEI.IX VIVEROS ofAz. cédula de identidad W 6.493.584· 
4, ambos con domTcilio en calle Manuel Montt Nº1164, comuna de Providencia, en 
adelante indistintamente •cIREN", quienes han convenido un contrato de prestación de 
servlclos para ejecutar el proyecto denomlnado ·s11 Rural como herramienta de 
planlficaci6n y gestión munlcipal", en los slgulentes térmfnos: 

PBIMERO: MARCO CONTRACTUAL 

Corre$ponde a la SUBSECRETARIA DE AGRICULTURA, el control general de la gestión 
ministerial, coordlnando la acción de los 0rganos y servicios p0blioos del sector, la 
administra~ón Interna del Ministerio, así oomo arbitrar las aociones necesarias para la 
ejecución de tas políticas p0bllcas del ámbito sitvoagropecuario, mediante dlstlntas 
Instancias y medios. 

Por su parte, CI.REN es una Corporación de derecho privado, que se relaciona oon el 
Ministerio de Agricultura, y que tiene como princrpal obJetrvo generar, procesar y gestionar 
Información, y conocimiento sobre reetJrsos naturales, y productivos de1 pals, mediante el 
uso de tecnologTas de lnformaci6n y aptrcaclones geoespaclales, haciéndolos aocesib1es y 
útiles para la toma de decisiones en productores silvoagropecuarios, instituciones 
educacionales, y agentes de des.arrollo tanto públicos y privados. Es a su vez, una de tas 
"entidades" de las cuales se vale el Estado para el cumplimiento de sus fines. 

En conoordanch.1 con lo anterior, la Subsecretaria de De-sarrollo Regional y Admlnlstratrvo, 
SUBDERE, mediante su Resolución Exenta N~ 9753/2020, de fecha 22 de diciembre 
2020, "Distribuye recursos y dispone transferencia a la Subsecretaria de Agricultura, con 
cargo al programa "'Modernización Municipal" de la Subsecretaria de Oe$arrollo Regional 
y Administrativo (E18040/2020)", por un monto de $98.000.000.- (noventa y ocilo millones 
de pesos), para eJ&eutar el proyecto denominado "Sil Rural como herramienta de 
planificación y gestión munlclpal" en adelante también el "proyecto". 
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'La Resolución Exenta Nº97531202O reconoce a CIREN como la entidad autora del 
proyecto y establece los siguientes objetívos: a) el que la SUBSECRETARIA. a través de 
CIREN, coordine y asesore a la SUBDERE en el uso de la herramienta SIT Rural para la 
promoclón de información territorial gratuíta de las comunas rurales, b) asesorar a la 
SUBDERE en la incorporación de nueva información prioritaria de carácter geográfico de 
SUBDERE a la plataforma SIT Roral, para su difusión y consulta de sus beneficiarios, y e) 
ampliar el programa SIT Rural a la totalidad de ras comunas rurales del país. 

SEGUNDO: OBJETIVOS DEL CONTRATO. 

El vinculo contractual que se pacta en virtud de este Instrumento tiene por objeto 
formalizar los objetivos previstos en la Resolución Exenta W9753/2O20 esto es: 

a) Que CIREN coordine y asesore a la SUBDERE en el uso estratéglco de la herramienta 
SIT Rural para la promoción de Tnformactón territorial gratuita de las comunas rurales. 
b) Que CIREN asesore a la SUBDERE en la incorporaclón de nueva información 
prioritaria de carécler geográfico de SUBDERE a la plataforma SIT Rural, para su ditusión 
y consulta de sus beneficiarlos, y 
c) Ampliar el programa SIT Rural a la totalidad de las comunas rurales del pais. 

TERCERO: METODOLOGfA 

CIREN se ajustaré a la metodologla contemplada en el documento •pian de Trabajo SIT 
Rural Como Herramienta de Planificacfón y Gestión Munlcípal" presentado por su parte a 
SUBDERE. Según consta del mismo, el proyecto se desglosa en tres componentes 
principales, capacltac16n, ingreso de nueva infonnaci0n e incorporación de nuevas 
comunas. Los mismos permiten una ejecución paralela, de manera de completar en el 
Uempo estimado los objetivos planteados. Se dan por reproducidas las activldades que 
contempla el Plan para cada ono de los tres componentes. 

CUARTO:CRONOGRAMA 

Sin perjuicio de lo que se establece en la ciáusula sexta. la duración total del proyecto 
es de 12 meses, el cual se divide en tres etapas que avanzan de manera paralela, y 
cuyos avances se reflejan en los infonnes de avances y final. 

OBJETIVO ACTMPADES Hl t-12 t43 l'.4 MS ,..,6 M7 M8 '19 MlO Mll H12 
Oellnló6n del Clibllco S\JSDERf a c.a".vitat 

Capa,otaci6n Oesa.rrülo ele los mateñales de a ,MdtadOn del s IT R!Jl'al 
1~ ele las c.amtlta<Sor,es 
Oefinio6n 6e lrtorm~ó6n a incomcnt 

!~nueva T....,,...., de inlormad6n a lncoroorar 
lnfolTTl-9ó6n R.evls16cl ele la rlllormad6n a incol'ODl3r 

tlnload ele la lnfarmaddn al SIT Rural . 

P110tltad6n de COOIINS a lncfulr al SIT Rural 
Incorporad6n RPmrilad6n de la tnrom, !<i6n faitante 

ele nuevas AdewlldM de la rnformad6n 
comooas Uoload de ooev~s comunas al SIT Rural 

Instandas ~ C'aD!ótadón a munldlios i""Nnnrados 

QUINTO: RESULTADOS ESPERADOS 

E1 proyecto contempla los siguientes resultados: 
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SEXTO: GARANTIA DE FIEl Y OPORTUNO CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

CIREN debe hacer entrega de una garantla, en el plazo mé>dmo de díez dfas hábíles, 
contados desde la suscripción del presente instl\lmento, por ooncepto de fiel y oporfüno 
cumplimlento del contrato y el pago de ras obtigacione-s laborales y previslonales para 
con los lrabajadores del contratante, según lo ordena la Ley W 20.238. Dicha garantla 
podrá ser una boleta bancaria, vale vlsta, póliza de garanua o certificado de fianza, o 
cualquier instrumento que permlta que asegure el pago de la garanUa de manera rápida 
y efectiva, slempre que cumpla con ras disposlciones establecidas en el articulo 68 del 
reglamento de la Ley 19.886. 

La garantla debe ser emltida a nombre de la Subseacetaría del Ministerio de Agricultura, 
RUT W 61.301.000-9, emiUda como frrevocable y pagadera a la vista, por un monto 
equivalente al 6% del valor total del contrato. La vigencia de la garantía debe ser igual al' 
plazo del contrato más 60 días héblles. 

la garantia de fiel y oportuno cumplímfento del contrato podrá ser cobrada a favor de la 
Subsecretaría, cuando se incurra, por parte de c 11,EN en incumplimiento grave del 
contrato o OJando éste no ejeoute los servicios comprometidos, sin causa o argumento 
alguno,. 

La garantfa seré devuelta a CIREN, una vez cump!ida su vigencia. 
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SÉPTIMO; MULTAS 

La SUBSECRETARlA estará facultada para apllcar multas cada vez que CIREN no 
proporcione los servicios convenTdos dentro de los plazos fijados en el presente oontrato. 
Dichas multas serán aplicadas en forma admlnlstratíva, y cuyo pago será determinado 
mediante el acto administrativo que las aplique e incluso el monto de la multa podrá 
hacerse e.factivo con la garantía de fiel y oportuno cumplimiento del presente contrato. 

A continuaclón, se detallan los onterlos conforme a los C\Jales se determinarán y aplicarán 
las multas por fncumplimientos: 

lncumpllm1e nto Multa 

Incumplimiento en ros plaios estabtecidos 
3 UF por cada día hábil de atraso en la en la Carta Gantt para la entrega de los 

productos y serviolos comprometidos. entrega, con un tope de 15 días hábiles. 

Informe observado por tercera vez. 5 UF por evento con un tope de 3 
eventos. 

Si las multas precedentemente aludidas se aplican más de dos veces durante la vigencia 
del contrato, o si las multas superan et 5% del valor del contrato, la SubsecretarJa podrá 
poner término anticipado al mismo, junto con cobrar fa garantía de fiel y oportuno 
cumplimiento de contrato, entendlendo esta situación como un incumplimiento grave. 

No se aplicará multa, si el atraso es Imputable a la SUBSECRETARIA o si ha OC\Jrrldo por 
caso fortuito• o fuer-ia mayor. 

Procedimiento de cobro de multas: 

Una vez producldo el incumplimiento, la SUBSEC.RETAR.IA notrficará formalmente el 
inwmp1imienlo mediante el acto administrativo correspondiente otorgando un plazo de 
cinco días hábiles a partir del envio de la notjfjejcl6n para que CIREN formule sus 
descargos en el prazo mencionado. 

La SUBSECRETARÍA contará con un pfazo máximo de 10 clfas Mblles para otorgar 
respuesta a CIREN y formalizar el cobro de la multa respectiva, si asl procediese, para 
lnstruir el descuento correspondiente en el próximo o próximos pagos. 

En resumen, los plazos del proceso de cobro de multas son los sigulentes: 

Notificación a GIREN Respuesta. Respuesta formal - Notiflcación 
Desearnos de Multa. 

3 d las hábiles - Correo 5 días hábiles para 10 dias hábiles a partir de los 

Certificado. responder ara deooargos de CIREN o cumplido 

!1 
Subsee<etarí a. el p1a.zo para responder. 

Las multas y el comportamiento general' de CIREN serán informados en el Sistema de 
lnformaciOn de Compras. de acuerdo con lo establecldo en el articulo 96 bis.
Comportamiento contraciuat anterior de los proveedores, del reglamento de la ley Nº 
19.886. 
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OCTAVO: TéRMINO ANTICIPADO Y MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 

l a SUBSECRETARIA podrá poner término anticipado al presente contrato o modificarlo 
sin Indemnización de, pe~uiclos por cualqutera de las causate,s estab1ecídas en el articulo 
13 de la Ley de Compras Públicas, en el articulo 77 de su reglamen1o, oontenido en el 
D.S. W 250, da 2004 del Ministerio de Hacienda, sin perjuicio de hacer efectiva ra 
garantra de fiel y oportuno cumplirnlento y las multas, en aquellos casos en que ello 
procediere, de acuerdo con las siguientes causales: 

• Re-sclllaclOn o mllluo acuerdo en1re los contratantes. 
• Estado de notoña Insolvencia del contratante, a menos que se mejoren las 

cauciones entregadas o la'5 existente,s sean suficientes para garantizar el 
cumpllmien!o del contrato. 

• Registrar saldos insolut.os de remuneraciones o cotizaciones de seguridad social 
con sus actuales trabajadores o con trabajadores contratados en los últimos dos 
anos, a la mitad del período de ejecución del contrato, con un máximo de seis 
meses., sln perjulclo de hacer efectiva i:a Garanlta de fiel cumptimiento de 
Contrato. 

• 'En caso de que CtREN no cumpla por el periodo de un mes con ,el pago de las 
remuneraciones acordadas a sus trabajadores, dicha situacfón oonfigurará un 
lncumplfmlento grave de contrato, cobrándose, además ta garantla de fiel 
oumpllmlento de este. 

• Cuando CIREN incurra en incumplimiento grave de las obligaciones contraldas en 
virtud del presente contrato, y si requerido para cumplirlas no lo hiciera dentro de 
los plazos que se le señale, sln perjuicio, ademés, de hacer efectivas 1a garantla y 
las multas que procedieren. Adicionalmente se entenderá por lnrumpllmtento 
grave haberse fonnalizado más de dos murtas durante la vigencia del contrato, si 
el monto de las murtas aplicadas supera el 5% del valor del contrato o si un 
informe es observado por cuarta, vez. 

En estos casos, la SUBSECRETARIA debe comunicar el término anticipado por 
escrito, fijándose un plazo de 30 dlas corridos, oontados desde la fecha de su 
recepción por parte de CIREN para liquidar los saldos que se devenguen en favor del 
Fisco o abonar los gastos eventuales, siempre que éstos tengan directa relación con 
los servicios a ser pres1ados, lo oval se acreditará mediaf1te ta presentación de las 
boletas o faciuras correspondientes. 

NOVENO:. VIGENCIA 

La vlgencia del presente contrato es hasta la completa ejecución de las actividades 
previstas en el mismo, ta ql.18 no podrá exceder de 24 meses., iniciándose el cómputo del 
plazo a par1ir del primer dia habl1 slgulente a aquel en que se dicte el correspondiente acto 
administrativo que lo aprueba. 

DEC!MQ: DE LOS INFORMES. 

Conforme al plan de trabajo informado a SUBDERE, CIREN ha definido un calendario de 
entrega de tres informes correspondientes al áltlmo día hábil de los meses cinco, nueve y 
dcx:e del cronograma del plan de trabajo, los CYales fuego de ser puestos a disposiol6n de 
la SUBSECRETARIA y autorizados por esta, deben ser finalmente evacuados a 
SUBDERE. 

Para ello CIREN haré llegar los días 15 de los meses cuatro, nueve y doce a la 
contraparte téonlca de la SUBSECRET ARlA diooos informes para su conocimiento, 
aprobación y envio, pudtendo formularse observaciones a ser resu,eltas antes de la fecha 
final de envio a SUBDERE. 
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Conforme los objetivos generales y específicos de la Resolución Exenta N°9753/2020, el 
ínforme correspondlente al mes 12 incluirá el total de tos productos y servicios esperados 
de manera consorrdada, y sus resultados se evaluarán de acuerdo a lo senalado en punto 
2 .. 1 da la Resolución Exenta Nº9753/2020. 

Procedimiento de Aprobación de Informes: 

Cada vez que se apruebe un producto o informe, éste debe hacerse por escrito .. 

Una vez efectuada su revisión por fa Contraparte Técnica, se pueden producir las 
siguientes si1uaciones: 

a) .El lnfonne es Aprobado: En este caso la Contraparte Técnica del Contrato debe 
enviar por escrito, dentro d-e tos 10 días hábiles siguientes a la recepción del mismo, la 
aprobación correspondiente. 

b) El Informe presenta observaciones al ser Incorporadas en et Informe 
siguiente. l a Contraparte Técnica del Contrato debe enviar por escrito la apr-obaci6n 
correspondlente, dentro de los 10 días háblles sfgulentes a la recepción del mismo, 
indicando que las observaciones deben ser resueltas con la entrega del pr6ximo producto. 

e) Et p19ducto es observado o rechazado. 'La contraparte deberá enviar esta 
observación dentro de los 10 dias hábiles siguientes a ra recepción del informe .. En este 
caso CIREN tiene 7 días h~blles para corregir los ptmtos observados. Se entenderé por 
observación cualquier comentario de la Contraparte Técnica del Contrato, respecto de no 
cumplimiento de objetivos, tareas o actividades especificadas en el presente contrato que, 
a su juicio, imp,da aprobar el producto y que, por tanto, implique la calificadón de 
'Insuficiente". 

Si OCtJrre lo indicado anteriormente, se podrán producir las siguientes situacione,s: 

l. CIREN entrega las correcciones dentro de los plazos estipulados y son aprobadas 
por la Cootraparte Técnica, por to wa1 éste debe em1iar por escrito la aprobación y la 
fecha de recepclón pre.vista para el slgulente. 

H. CIREN entrega las correcciones dentro de los plazos estfpulados, pero la 
Contraparte Técnica es1ima que aun no se ajusta a lo solicitado. En este caso, se 
remltíran las nuevas observacíones a CIREN para su re-corceooi6n por medio de una 
oomunlcaci6n escrita, disponiendo de 7 días hábiles para corregir los puntos observados. 

Este proceso podrá repetirse hasta un máximo de dos (2) veces. La tercera vez que un 
mismo [nforme sea observado pOr la Contraparte Técnica del Contrato, se apltcar~n las 
multas indicadas en el presente contrato. 

En ca.so de que por cuarta vez suceda lo mlsmo, la Subsecretaria considerará este hecho 
como Incumplimiento del contrato y podrá dar curso al término anticipado. 

Tanto en la recepción de los productos o informes como en la recepción de las 
correcctones a los mismos, si las hu,brere, pueden producirse atrasos. Por cada uno de 
ecstos días de atraso se cobrarán las multas establecidas en el contrato. 

Para efectos del cómputo de los plazos a que se refiere la presente cláusura, las 
nolificscfones se entenderán practicada.s desde el dia de recepción de la carla respecilva 
en la oficina correspondiente . 

UNDÉCIMO: MONTO DE'L CONTRATO, FORMA DE PAGO Y GARANTÍA DE 
ANTICIPO 
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La Subsecretaria pagará a CIREN la suma Onics y total de $98.000.000.- (noventa y 
ocho mlllon&s de pesos), eventuales impuestos lnoluldos. 

La suma anterior, es consistente con er presupuesto de gastos estimados, contemplado 
en et proyecto y plan de trabajo, que ilustra y se aoompana al presente instrumento. 

La SUBSECRISTARÍA realizaré et pago de los servicios contratados en dos cuotas, una 
vez recibida conforme las respecUvas facturas. 

• Cuota 1: $48.000.000.• (cuarenta y ocho míllon-es de pesos), siendo esta cuota 
transferida como anticlpo, una ve.z que se encuentre totalmente tramitado el acto 
admfnistralivo que aprueba er presente contrato y se haya recibido a conformidad 
la garantía de que trata el pérrafo slguíente. 

Para garanllzar et anticipo y el pago de ras obligacfones taborales y sociales para con los 
trabajadores, se9ún lo ordena la Ley W 20.238, CI.REN debe entregar a la 
SUBSECR_ETARIA, en fonna previa al pago del anticipo una garantía pudiendo ser esta 
una boleta, un vale vista, una póliza de seguro u otros instrvmento, por un monto 
equivalente al 100% de esta cuota anticipada, con una vigencia que exceda los 90 días 
corridos desde la fecha de término efectivo del presente contrato. Dicha garantla debe ser 
extendida a favor de la Subsee<etaria del Ministerio de Agricultura, romo irrevocable y 
pagadera a la vista, de eJe~cfón rnmedlata, sin líquldador. 

En caso de tratal'$e de una póliza la compai'Ha aseguradora debe encontrarse ínscrita en 
la Superintendencia de Valores y Seguros de Chile y debe exclulr el arbltraJe prev1o a. su 
entrega. CIREN debe acreditar haber pagado la totalidad de la prima correspondfente al 
período de vigencia de la póliza. 

La Garantia podrá ser cobra,da a favor de la Subsecretaria de Agrícullura, cuando se 
inoorra, por parte CIREN en incumplimiento grave del contrato, circunstancia que se 
verificara si CIREN no corrige las observaciones formuladas por la SUBSECRETARIA o 
por SUBDERE en su caso, en los pla?os que &e otorguen para ello. La garantía será 
devuelta a CIREN una vez cumplida su vigencia, en un pla20 no superior a 5 días hábi1E!$. 

• Cuota 2: $50.000.000.· {cincuenta millone:S de pesos). Para percibir esta segunda 
cuota, CIREN debe entregar el acta de aprobación, de parte de SUBDERE, del 
lnrorme final. 

Facturación 

tas facturas deben ser emitida de la siguiente forma: 

Razón Social : Subsecretaría del Ministerio de Agricultura 
RUT : 61 .301.000-9 
Dirección : Teatinos 40, quinto piso, Santiago 
G1ro : Servlcío Público 
Glosa : Ejecución de tareas del proyecto denominado: "SIT Rural como 
herramienta de planificación y gestíón municipal'. 

Las facturas serán pagadas en pesos chilenos, en un plazo mtl)dmo de 30 días COíridos, 
contados desde su recepción conforme. 

El arctiivo XML de las facturas debe ser ingresado electrónicamente a la casilla: 
subagrlcu1turarecepcion@custod1um.com, sel'íaíando expresamente el 10 de la orden de 
compra emitida a través de www.rnercadopublico.cl, con copia del PDF al correo 
electrónico: facturas agricultu ra@minag ri. gob.cl. 
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La SUBSECRE:TARIA, en el marco de lo dispuesto en el N° 2 del artlcuro 3° de la ley Nº 
19.983, tendré un plazo de ocho días corridos slgurentes a la recepclón de la factura para 
reclamar de su contenido o tenerse por Irrevocablemente aceptada, en caso de ser 
recha:z:ada dicho rechazo se materiatizara a través de la misma plataforma del SIi. 

DUODÉCIMO: DECLARACIÓN. 

CIREN, a través de su representante deo1ara, para los efectos de lo dispuesto en el 
art.íoolo 4º de la Ley Nº 19.886, bajo juramento, que su representada no se ene\ientra 
afecta a ninguna de ras inhabllidades previstas en él. No tiene socios que tengan la 
calidad de funcionarios directivos de la entidad contratante, n¡ que estén unidas a ellos pof 
los vlncu1os de parentesco descritos en la letra b) clel artfcuro 54 de la ley NG 18.575, ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado. Asimismo, 
declara que no ha sido condenada por infraociOn a los derechos fundamentales del 
trabajador, ,en los dos años que preceden este contrato: que no presenta condenas por 
prácllcas antislndlcales en los dos años que preceden este contrato; y1 Que no ha sido 
condenada con la prohibición de ce[ebrar actos y contratos con organismos del estado, 
conforme a lo establecldo en el articulo 8 y siguientes, de la ley W 20.393 sobre 
responsabilidad penat de las personas jurídica,s. 

01:CIMO TERCERO: FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO 

Tanto CIREN como ra SUBSECRETARIA estan exentos de responsab11idad en caso de 
demora o tardanza en la ejecución de sus obligaciones con1ractua1es debldo a hechos 
calificados como fuerza mayor o caso fortuito, conforme lo dispuesto el art[culo 45 del 
CódigoCMI. 

En caso de que CIREN se vea afectado por una situacr6n de fuerza mayor o caso fortuito 
debe notificar, por esCfito a la SUBSECRETARÍA, dentro de los cinco primeros dias de 
ocurrido el hecho; además, la solicitud de prorroga que se requiera al efecto debe 
contener los fundamentos y antecedentes en que consten los hechos que constituyen la 
situación seria lada acompañando los documentos necesarios para mejor resotver. 

La calificaci6n de fuerza mayor o caso fortuito, cortesponderá resotveria a la 
SUBSECRETARIA medtante resolución fundada, sobre la base de los antecedentes que 
le proporcione CIREN y/o aquellos que obtenga de terceros o sean de conocimiento 
público. 

En caso da que la si1uaci6n desCfita Implique una ampliaciOn de la vigencia del contrato, 
dicha situación también será formalizada mediante el respectivo acto administrativo, 
debiendo CIREN también extender las garantías vigentes, hasta wmpllr con los términos 
y oondlclones del presente contrato. 

DÉCIMO CUARTO: PROPIEDAD INTELECTUAL 

Toda ínformaci6n, antecedentes y resultados que, se generen con motivo del presente 
contrato, será propiedad intelectual de CIREN, quién desde ya autoriza a la 
SUBSECRETARIA y a SUBDERE su uso para fines institucionaíes, cori la obligación de 
citar fas respectivas fuentes de información, con sujeción al articulo 30 de la ley W 
17.374, o la norma que la reemplace. 

Todas las publicaciones que incorporen información generada a partir de este contrato 
deberán Identificar como fuente de la misma a SUBDERE • SUBSECRETARIA DE 
AGRICULTURA • CIREN. 

D~CtMO QUINTO: COORDINACIÓN Y CONTRAPARTES. 
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Gon el_ objeto de coordinar fa ejecución, efectuar el segulmlenlo de. las obligaciones 
convenidas en el presente acuerdo de voruntades, proveer a la SUBSECRETARIA de los 
antecedentes que requiere remitir periódicamente a la SUBDERE, asl como supervisar y 
aprobar tas acciones encomendadas las partes designan a ras siguientes personas: 

Por parte de la SUBSECRETARIA: 
Nombre Carta Parraauez Camus 
Cargo Jefa de la Unidad de Planificación y Gestión de 

TraMferencias 
Teléfono 223935032 
Mali carla.parraguez@mlnagri,gob.cl 

Por parte de CIREN, contraparte FINANCIERA: 
Nombre Cristián Pertuzé Farif!ia 
Cargo Gerente de Admlnistraci6n y finanzas 
Teléfono 222008917 
Mail cpertuze@clren.cl 

Por parte de CIREN1 contraparte TÉCNICA 
Nombre Daniela Gonzalez Espíno.za 
Cargo Gerenta Gestión Estratéglca, Producción y Desarrollo 
Teléfono 222008912 
Mail dgonulez@ciren,cl 

No obstante, lo antenor, por las neoesldades operativas del trabajo a realizar, ya sea para 
una parte o para la totalidad de los servicios contratados, las partes podrén nombrar en su 
reemplazo a o1tos profesionales que C1.Jmplan esla labor técnlca, debiendo en todo caso 
notificar de tal situación a la contraparte por cualquier medio idóneo. 

Será responsabilidad de cada pa.rte avlsar a ra otra en caso de cambio en la persona y/o 
en los demás datos de oontacto para tos efectos de las comunicaciones. 

Adicionalmente serán funciones de la contraparte técnlca de la SUBSECRETARIA, las 
siguientes: 

a) Autorizar los pagos según se ha.ya acordado en el presente Instrumento. 

b) Autorizar adeooaciones menores relativas al servicío, que no impliquen modificar las 
prestaciones y en general atender y resolver situaciones técnicas que se p(oduzcan 
en er devenlr del presente contrato. 

e) Informar sobre la procedencfa de la aplicación de multas segun se estipula en el 
presente contrato. 

d) Hacer seguimiento a ros servicios y/o trabajos en curso, manteniendo constante 
comunicación con CIREN, y velando por el estrlcto cumplimiento de los objetivos 
sel'talados en el presente ínstrumento. 

Le referida contraparte tendrá acceso en todo momento a las tareas ejecutadas por 
CIREN quien debe facilitar el cumplimlento de dicha prerrogativa. 

QltCIMO SEXTO: DOMICILIO Y EJEMPLARES. 

Para todos los efectos legales del pres.ente contrato, las partes fijan su domicilio en la 
comuna y ciudad de Semliago y se someten a la competencia de sus Tribunales 
Ordinarios de Justicia. 
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Para constancia se firman dos ejemplares del presente contrato, de Igual texto y fecha, 
quedando una copla en poder de cada una de fas partes. 

DÉCIMO S~PTIMO: PERSONERIAS. 

La personerla del Sellor JOSÉ IGNACIO PINOCHET OLAVE, para actuar y comparecer 
en representación de fa Subsecretarfa de Agri.CtJltura, consta en Decreto W 31, de 2019, 
del Ministerio de Agricultura. 

La personerra del Señor FÉLIX VIVEROS DÍAZ, para actuar y comparecer en 
representación de CIREN, consta en Acta Nº1 de Sesión Extraordinaria de fecha 2 de abril 
2018, del Consejo Directivo del Centro de Información de Rerursos Naturales, reducida a 
Escritura P(lblica con fecha 3 de abril 2018, ante et Notario Póbltco de Santiago don 
Eduardo Aveno Concha, documento que no se inserta por ser conocidos de las partes. 

FDO.: José Ignacio Pinochet Olave, Subsecretario de Agricultura, Mínisterio de Agrlcultura 
y Féllx Eugenfo Viveros Dlaz, Olrector EjecuUvo, CIREN. 

3. IMPÚTESE el gasto que lrroga el presente 
contrato y que asciende a la suma de $98.000.000.• {noventa y ocho millones de pesos), 
varor con tocios los Impuestos incluldos, a la ooenla contable 1140503 "Aplicación de 
Fondos en Administración - otros convenios", de la Subsecretaría de Agricultura. 

4. EM1TASE la respectiva orden de compra al 
Centro De Información De Recursos Naturales, a través del Sistema de lnfonnacl6n de 
Compras y Contratación Pública. 

5. DESlGNESE como Contraparte Técnica del 
contráto, que por este acto se aprueba, a doi'ia Carla Parraguez Camus, Jefa de ra Unidad 
de Planificación y Gestión de Transferencias 

6. PUBLIQUESE la presente Resolución 
Exenta en el Sistema de Información de Compras y Contrataciones Pública.s, portal de 
compras www.mercadopublico.cl. 

7. PÁGUENSE las facturas por los servicios 
contratados, una vez recibidos conforme por contraparte técnica, en los términos 
eslablecldos en el contrato que por este acto se aprueba. 

ANÓTESE Y COMUN(QUESE 

DISTRIBUCIÓN 
Oepto. Compras y Contrataciones 
Oepto. Jurídico 
Unidad de Planificación y Gestión de Transferencias 
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CONTRA TO DE PREST ACIÓN DE SERVICIOS 
ENTRE 

LA SUBSECRETARfA DE AGRICULTURA 
y 

EL CENTRO DE INFORMACIÓN OE RECURSOS NATURALES 

En Santiago de Chlle, a 23 de marzo de 2021, entre la SUBSECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, RUT N° 61 .301.000-9, representada por su Subsee<etario, don JOSÉ 
IGNACIO PINOCHET OLAVE, cédula de Identidad N° 8.723.894-6, ambos con domicilio 
en calle Teatinos Ne 40, piso 9, comuna y ciudad de Santiago, en adelante 
indistintamente, la "SUBSECRETARÍA", por una parte, y por la otra el CENTRO DE 
INFORMACIÓN DE RECURSOS NATURALES, RUT N"71 .294.800-0, representado por 
su Director Eje~tivo don FEUX VIVEROS DÍAZ, cédula de identidad N' 6.493.584-4, 
ambos con domicilio en calfe Manuel Montt N"1164, comuna de Providencia, en adela.nte 
indistintamente "CIREN', qutenes han convenido un contrato de prestación de servicios 
para eje<:ular el proyecto denominado 'SIT Rural como herramienta de planlficaci6n y 
gestión municipal' , en los siguientes términos: 

PRIMERO: MARCO CONTRACTUAL 

Corresponde a la SUBSECRETARÍA DE AGRICULTURA, el control general de la gestión 
ministerial, coordinando ra acción de los órganos y servrcros públicos del sector, la 
administración interna del Ministerio, asl como arbíttar las acciones necesarias para la 
ejecución de las polítícas públicas del ámbito silvoagropecuario, mediante distintas 
Instancias y medios. 

Por su parte, CIREN es una Corporación de derecho privado, que se relaciona con el 
Ministerlo de Agricultura, y que tiene como principal objetivo generar, procesar y gestionar 
información, y conocimiento sobre recursos naturales, y productivos del país, mediante el 
uso de tecnologías de información y aplicaciones geoespaciales, haciéndoros accesibles y 
útiles para la toma de decisiones en productores silvoagropecuarios, instituciones 
educacionales, y agentes de desarrollo tanto públicos y privados. Es a su vez, una de las 
"entidades' de las ruares se vale el Eslado para el cumplimlenlo de sus fines. 

En concordancia con lo anterior. la Subse<:retaria de Desarrollo Regional y Administrativo, 
SUBO ERE, mediante su Resolución Exenta N• 9753/2020, de fecha 22 de diciembre 2020, 
"Distribuye recursos y dlspone transferencia a ra Subsee<e!aria de Agricultura, con cargo al 
programa 'Modernización Municipal' de la Subsecretaria de Desarrollo Regional y 
Administrativo (E18040/2020)", por un monto da $98.000.000.- (noventa y ocho millones de 
pesos), para eJecutar el proyecto denominado 'SIT Rural como herramienta de 
planificación y gestión municipal" en aderante también el 'proyecto·. 

La Resolución Exenta N°9753l2020 reconoce a CIREN como la entidad autora del proyecto 
y establece los siguientes objetivos: a) el que la SUBSECRETARIA, a través de CIREN, 
coordine y asesore a la SUBDEREen el uso de la herramienta SIT Rural para la promoción 
de información territorial gratuita de las comunas rurales, b) asesorar a la SUBDERE en la 
incorporaclón de nueva información prioritaria de carácter geográfico de SUBDERE a ra 
plataforma Sil Rural, para su difusión y consulta de sus beneficiarlos, y c} ampliar el 
programa SIT Rural a la totalidad de las comunas rurales del pals. 

/.~<)• '• •.:(,~ 
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SEGUNOQ: OBJETIVOS DEL CONTRATO. 

El vlncolo oontractual que se pacta en virtud de este instrumento tiene por objeto formalizar 
los objetivos prevlstos en la Resolución Exenta W9753/2020 esto es: 

a) Que CIREN coordine y asesore a la SUBDERE en el uso estratégico de la herramienta 
Sil Rural para la promoclón de Información territorial graluila de las comunas rurales. 
b) Que CIREN asesore a la SUBDERE en fa incorpo.raclón de nueva información prioritaria 
de carácter geogréflco de SUBDERE a la plataforma Sff Rural, para su difusión y consulta 
de sus beneficiarios, y 
e) Ampliar el programa S!T Rural a la totalcdad de las comunas l'\lrales del país. 

TERCERO: METODOLOGÍA 

CfREN se ajustara a la metodotogia contemplada en el documento .. Plan de Trabajo SIT 
Rurat Como Herramienla de Planificación y Gestión Municipal" presentado por su parte a 
SUBDERE. Según consta del mismo, el proyecto se desgtosa en tres oomponenles 
principales, capacilac◄ón, ingreso de nueva información e incorporación de nuevas 
comunas. Los mismos permiten una ejecución paralela, de manera de completar en el 
tíempo estimado los objetivos planteados. Se dan por reproducidas las actividades que 
oonlempla el Plan para cada uno de los tres componentes. 

CUA8TO: CRON0GRAMA 

Sin perjuicio de lo que se establece en la cláusula sexta, la duración total de.1 proyecto es 
de 12 meses, el cual se divide en tres etapas que avarizan de manera paralela, y cuyos 
avances se reflejan en ros informes de avances y final. 

omnvo A.CTMOADES HI M2 H3 H4 1,(5 ¡.)5 M? .M8 ~ MlO MU M12 
Derinlción del r,rNko SUSDERf a caoatltar 1 1 

Capaó~, ·Desarrolto dt IO$ mateñales óe caM<IUdón dtl srr RWll 
F~cuci6n de las carwilaci<mes 
Defirid6n de lnf0fmad6n a lncoroora, 1 1 

lrPjreS'O ooeva Tra.,...,, de rnl'orrnao"ón a ll'lCOOlOrar 1 
lrloonaoón Rt'liSi6n de la inlocmadón a i..........,....r ' 

1 Lloload de 1~ irilonnao6n al Sil R.U'l!I 
Piionuoón óe comunM a tnc/tir bl srr Rural 

Iocor¡:eraciOn fl!.rMil3(¡6n ~ la Wormadé.11 talt-ant@ . 
d<! n1.1cv.a.s Ad~6"'1 de~ infonnad6n ! 

comur,a~ UolwJ de ílU€'t'i3S coml.ll'i!ls ~1 SIT Rut~ 
. tnstanóas de tG,.,.,ilocl6n a murióOi~ incorooraws. 

2 



QUINTO: RESULTADOS ESPERADOS 

El proyecto contempfa los siguient&s resultados: 
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SEXTO: GARANTÍA DE FIEL Y OPORTUNO CUMPLIMIEITTO DE CONTRATO 

CIREN debe hace,r entrega de una garantía, en el plazo máximo de die.z dlas hábiles, 
conládos desde la suscripción del presente instrumento,, por concepto de fiel y oportuno 
e-umpllmlento del oonlfa!o y el pago de las obligaciones laborales y previsionales para con 
los trabajadores del contratante, segOn lo ordena la Ley Nº 20.238. Die-ha garantía podrá 
ser una boleta bancaria, vale vista, póliza de gara ntf a o certificado de fianza, o e-u a lquier 
inslfu mento que permita que asegure el pago de la g a rantia de manera répida y efectiva, 
siempre que cumpla con las disposiciones establecidas en ,el articulo 68 del reglamento 
de la Ley 19,886. 



La garantía debe ser emittda a nombre de la Subsecretaría del Ministerio de Agricultura, 
RUT N° 61 .301.000-9, emítidá como irrevocable y pagadera a la vista, por un monto 
equfvalente a1 5% del varor total del contrato. la vigencia de !a garantía debe ser igual al 
plazo del contrato más 60 días hábiles. 

La garantla de fiel y oportuno cumplimiento del contrato podrá ser cobrada a favor de la 
Subsecretaria, cuando se incurra, por parte de ClREN en incumplimiento grave del contrato 
o cuando éste no ejeetrte los servicios comprometidos, sin causa o argumento afguno. 

La garantía será devuelta a CIREN, una vez cumplida su vígenc1a. 

SÉPTIMO: MULTAS 

La SUBSECRETARIA estará faculta,cla para aplicar mullas cada vez que CIREN no 
proporcíone los servidos convenidos dentro de los plazos fijados en el presente, contrato, 
Dichas multas serán aplicadas en forma adminislfativa, y ouyo pago será determinado 
mediante el acto adminislralivo que las aplique e incluso e1 monto de la multa podrá hacerse 
efectivo con la garanUa de fiel y oportuno cumplimiento del presente contrato. 

A c:ontinuaol6/'l, se detallan ros criterios confonne a los cuales se determinarán y aplicarán 
las multas por incumplimientos: 

lncumpli mlento Multa 

lnctJ mpli miento en los plazos. establecidos 
3 UF por cada día hábil de atraso en la en ra Carta Ganlt para la en1rega de los 
entrega, con. un tope de 15 días hábiles. productos y servlcios comprometidos, 

Informe obse1Vado por tercera vez. 5 UF por evento con un tope de 3 
, eventos. 

Si las multas precedentemente aludidas se aplican más de dos veces durante la vlgencía 
del oonlfalo, o si las multas superan el 5% del valor del contrato, la Subseetetarfa podrá 
poner término anlicipado al mismo, junto con cobrar la garantfa de fiel y oportuno 
cumplimiento de contrato, enlend1endo esta situación como un incumplim[enlo grave. 

No se aplicara multa, si el atraso es ímpu1able a la SUBSECRETARIA o si ha ocurrido por 
caso fortuito o fuerza mayor. 

Procedimiento de cobro de multas: 

Una vez producido el Incumplimiento, la SUBSECRETARIA notificará formalmente el 
incumplimiento medlante el acto admin1stral ivo correspondiente otorgando un plazo de 
clnco días hábiles a partir del envio de la notificación para que CIREN formule sus 
descargos en el plazo mencionado. 

La SUBSECRETARÍA contará con un plazo máximo de 10 días hábires para otorgar 
respuesta a CIREN y formalizar el cobro de la multa respectiva, sl así procediese, para 
instruir el descuento correspondiente en el próximo o próximos pagos. 
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NOVENO: VIGENCIA 

La vigencia del presente contrato es hasta la completa ejecución de ras actMdades 
previstas en el mismo, la que no podrá exceder de 24 meses, lníciándose el cómputo del 
pla20 a partir del primer día Mbll siguiente a aquel en que se dicte el correspondiente acto 
adminiskativo que lo aprueba. 

DÉCIMO: DE LOS INFORMES. 

Conforme al pían de trabajo informado a SUBO ERE, CIREN ha definido un calendarfo de 
entrega de tres informes correspondientes al últímo día hábil de los meses cinco, nueve y 
doce del cronograma del plan de trabajo, los cuales luego de ser puestos a disposición de 
la SUBSECRETARÍA y autorizados por esta, deben se.r finalmente evacuados a 
SUBDERE. 

Para elfo CIREN hará llegar los días 15 de los meses cualío, nueve y doce a la contraparte 
lééni ca de I a SU BSEC RETARÍA dichos informes para su c-0nocímíento, a probación y envr o, 
pudiendo formularse observaciones a ser resueltas antes de la fecha final de envio a 
SUBDERE. 

Conforme los objetivos generales y especTficos de la Resoruclón Exenta N°975312020, el 
informe correspondiente al mes 12 incluirá el total de los productos y servicios esperados 
de mane<a coflSofidada, y sus resultados se evaluarán de acuerdo a lo seilalado en punto 
2.1 de la Resolución Exenta N'9753/2020. 

Procedimiento de Aprobación de Informes: 

Cada vez que se apruebe un ptoducto o inro,me, éste debe hacerse por ese<ito. 

Una vez efectuada su revis16n por la Contraparte Técnica, se pueden producir las s¡guientes 
situaciones: 

a) El Informe es Aprobado: En este caso la Contraparte Técnica del Contrato debe 
env1ar por ese<ito, dentro de los 10 días. hábiles siguientes a ra recepción del mlsmo, la 
aprobación correspondiente. 

b) El Informe presenta observaciones al ser Incorporadas en el Jnforme 
sjgulente. La Contraparte Técflica del Contrato debe enviar por escrito la aprobac16n 
correspondiente, dentro de los 10 dias hábiles siguientes a la recepción del mismo, 
indicando que las observaciones deben ser resueltas con la entrega del próximo producto. 

e) El producto es observado o rechazado. La contraparte deberá enviar esta 
observación dentro de los 10 días hábiles siguientes a la recepción del informe. En este 
caso CIREN tiene 7 días hábites para corregir los puntos observados. Se entenderá por 
obseNación cualquier comentarlo de la Conlraparle Técnica d~ Contrato, .respecto de no 
cumplimiento de objetivos, tareas o actividades especificadas en el presente contrato que, Ú7 
a su juicio, impida aprobar el producto y que, por tanto, implique la calificación de / 
"lnsuficlente·. ~ -

Si ocurre lo Indicado anteriormente, se podrán producir las sigulentes situaciones: / 
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l. C!REN entrega las correcciones dentro de los plazos estipulados y son aprobadas 
por la Contraparte Técnica, por lo cual és!e debe enviar por escrito la aprobaci0n y la feci"la 
de recepción prevista para el slgulente. 

ii. C¼REN entrega. las correcclones dentro de los plazos estipulados. pero ra 
C()ntraparte Técn1ca estima que aún n.o se ajusta a lo solicltado. En este caso, se remitirán 
ras nuevas observaciones a CIR.EN para su re.corrección por medio de una comunicación 
es«ita, d¡sponiendo de 7 días hábiles p.ara corregir los puntos observados. 

Este proceso podrá repetirse hasta un máximo de dos (2) veces. la ter«1ra vez que un 
mismo informe sea observado por la Contraparte Técnica del Contrato, se apllcarén las 
multas indicadas en el presente cont,ato. 

En caso de que por cuarta vez suceda lo mismo, la Subsecretaria considerará este hecho 
como incumplimiento del contrato y podrá dar curso al término anl1c1pado. 

Tanto en la recepción de los productos o fnfollTles oomo en la recepción de ras correcciones 
a los m¡smos, si las hubiere, pueden, producirse atrasos. Por cada uno de estos dlas da 
atraso se cobrarán las multas estab1eoldas en el contrato. 

Para efectos del cómputo de los plazos a que se refiere la presente cláusula, 1as 
notificaciones se entenderán practicadas desde el dia de recepción de la carta respecllva 
en la oficina correspondiente. 

UNDÉCIMO: MONTO DEL CONTRA TO, FORMA DE PAGO Y GARANTÍA OE ANTICIPO 

La SubsectetarTa pagará a CIREN ra suma únlcaytotal de $98.000.000.- (noventa y ocho 
millones de peso.s), eventuales impuestos incluidos. 

La suma anterior, es consistente con el presupuesto de gastos estimados, contemplado en 
el proyecto y pían de trabajo, que ilustra y se acompaña al presente rnstrumento. 

La SUBSECRETARÍA realizará el pago de los servicios contratados en dos cuotas, una 
vez recibida conforme las respectivas facturas. 

• Cuota 1: $48.000.000.- (cuarenta y ocho millones de pesos). siendo esta cuo1a 
transferida como anticípo, una vez que se en.cuenlre totalmente tramitado el acto 
administrativo que aprueba el presente contrato y se haya recfüido a conformidad la 
garantía de que trata el párrafo slgulente. 

Para garanliz.ar el anticipo y el pago de las oblig-aciones laborales y sociales para con los 
trabajadores, se.9(m lo ordena la Ley Nº 20.238, CIREN debe entregar a la 
SUBSECRETARIA, en forma previa al pago del anticipo una garantía pudiendo ser esta 
una boleta, un vare vista, una póliza de seguro u otros ins!rumento, por un monto 
equivalente al 100% de esta cuota anticipada, con una vigencia, que exceda los 90 días 
corridos desde la fecha de término efectivo del presente contrato. Dicha garantía debe, ser 
extendida a favor de fa Subsecretaría del Mlnisterto de Aaricultura, corno irrevocable y 
pagadera a la vlsta, de ejecución inmediata, sin liquidador. 

En caso de tratarse de una póliz.a la oompal'iía aseguradora debe enc-ontrarse 1nscrita en 
la Superintendencia de Valores y Seguros de Chile y debe excluir el arbitraje previo a su 
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entrega. CIREN debe ae<editar haber pagado la totalidad de la prima correspondiente al 
periodo de vigencia de la póliza. 

La Garantía podré ser cobrada a favor de la Subsecretaría de Agñcultura, cuando se 
incurra, por parte CIREN en lncompl1míento grave del contrato, circunstancia que se 
verificaré si CIREN no corrige ras observaciones formuladas por la SUBSECRETARÍA o 
pOr SUBDERE en su caso, en los plazos que se otorguen para ello. La garantía será 
dewella a CIREN una vez cumplida su vigencia, en un plazo no superior a 5 días hábiles. 

• Cuota 2: $50.000.000.- (cincuenta mUlones de pesos}. Para percibir esta segunda 
cuota, CIREN debe entregar el acta de aprobación, de parte de SUBDERE, del 
informe final. · 

Facturación 

Las facturas deben ser emitida de la siguiente forma: 

Razón Socíal : Subsecretaria del Ministerio de Agricultura 
RUT : 61.301.000-9 
Dirección : Teatinos 40, quinto piso, Santiago 
Giro : Servicio Público 
Glosa : Ejecución de tareas del proyecto denominado: "SIT Rural como 
herramienta de planlficación y gestión municipal". 

Las facturas seran pagadas en pesos chilenos, en 1.Jn plazo máximo de 30 dias corri<JO$, 
contados desde su recepción conforme. 
El archivo XML de las facturas debe ser ingresado electrónicamente a la casma: 
subagrícufturarecepcion@custodlurn.com, señalando expresamente el iD de la orden de 
compra emitida a trav~ de www.mercadopub1íco.o1, con copia del PDF al correo 
er ectr6níco; fa.et u ra sagrioultura@m in a9 ri. gob.cl. 

La SUBSECRETAR'iA, en el marco de lo dispua.sto en el W 2 del arUcuto 3° de la ley Nº 
19.983, tendrá un plazo de ocho días corridos siguientes a la recepción de la factura para 
recramar de su contenido o tenerse por irrevocablemente aceptada, en caso de ser 
rechazada dicho rechazo se materializará a través de ta misma plataforma del Sil. 

DUODÉCIMQ; DECLARACIÓN. 

CIREN, a través de su representante declara, para los efectos de lo d~puesto en el articulo 
4º de la Ley W 19.886, bajo juramento, que su represenlada no se encuentra afecta a 
ninguna de las inhabitidades previstas en él. No tiene socios que tengan la calidad de 
funcionarios direclivos de la entidad contratante, nf que estén unidas a ellos por los vínculos 
de parentesco dese<itos en la letra b) det articulo 54 de la ley Nº 18.575, ley Orgánica 
Constitucional de Bases Generales de la Administraclón del Estado. Asimismo, declara que 
no ha sido condenada por infracclón a los derechos fundamentales del trabajador, en los 
dos años que preoeclen este contrato: que no presenta condenas por prácticas 
anlisjndicales en lo.s dos años que preceden este contrato; y, que no ha sido condenada 
con la prohibición de celebrar actos y contratos con orga.nismos del estado, conforme a lo 
estableck!o en el artíoulo 8 y siguientes, de la ley Nº 20.393 sobre responsabllfdad penal de 
la.s personas jurldicas. 
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D.ÉCIMO I,ER.CERO: FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO 

Tanto CIREN como la SUBSECRETARIA están exentos de responsabilidad en caso de 
demora o tardanza en la ejecución de sus obligaciones contractuales debido a heohos 
calificados como fuerza mayor o caso fortuito, conforme ro dispuesto el artículo 45 del 
Código Civil. 

,En caso de que ClREN se vea afectado por una situación de fuerza mayor o caso fortuito 
debe notificar, por escrito a la SUBSECRETARIA, dentro de los cinco primeros dias de 
ocurrido el hecho; además, la solicitud de prórroga que se requiera al efecto debe contener 
los fundamentos y antecedentes en que consten los heciios que constituyen la situación 
sel"ia1ada acompañando los documentos neoesarios para mejor resolver. 

La calificaclón de fuerza mayor o caso fortuito, corresponderá resolverla a ta 
SUBSECRETARÍA m.edlante resolución fundada, sobre la base de los anlooeclentesque le 
proporcione CIREN y/o aquellos que obtenga de terceros o sean da conocimiento publico. 

En caso de que la situación descrita implique una ampllac1ón de la vigencia del oontrato, 
dicha situación tamblén será formalizada mediante e1 respectivo acto administratLvo, 
deblenclo CIREN tamb¡én extender las garantías vigentes, hasta cumplir con los términos y 
condiciones del presente oontrato. 

O~CIMO CUARlQ.: PROPIEDAD INTELECTUAL. 

Toda información, antecedentes y resultados que se generen con motívo del presente 
contrato, será propiedad intelectual de CIREN, quién desde ya autoñza a la 
SUBSECRETARIA y a SUBDERE su uso para fines inslitucionales, con la obligación de 
citar las respectrvas fuentes de información, con sujeción al articulo 30 de la ley W 17.374, 
o la nonma que la reempface. 

Todas las publicacjones que incorporen tnformaci6n generada a partir de este contrato 
deberén identlfi:ear como fuente de la misma a SUBOERE ? SUBSECRETARIA DE 
AGRICULTURA - CIREN. 

DÉCIMO QUINTO: COORDINACIÓN V CONTRAPARTES. 

Con el_ objeto de coordinar la ejecución, efectuar el seguimiento de las obtigaciones 
converndas en el presente acuerdo de voluntades, proveer a la SUBSECRETARIA de los 
antecedentes que requiere remitir periódicamente a ta SUBDERE, asf como supervisar y 
aprobar las acciones encomendadas las partes designan a las sf'guleotes pérsonas: 

Por parte de la SUBSECRETARÍA: 
Nombre Carla Parraguez Camus 
Cargo Jefa de la Unidad de Planificación y Gestión de 

Transferencias 
Teléfono 223935032 
Mail carla.parraguez@mlnagri.gob.cl 
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Por parte de CIREN, contraparte FINANCIERA: 
Nombre Cristién PerttJZé Farif'ia 
Cargo Gerente de Admin¡stración y Finanzas 
Teléfono 222008917 
Mail epertuze@ciren.cl 

Por parte de CIREN, contraparte TÉCNICA 
Nombre Daniela González Espinoza 

Cargo Gerenta Gestión Estratéglca, Producción y Desarrollo 
Teléfono 222008912 

Mail dgon;;a1ez@ciren.cl 

No obstante, lo anterior, por ras necesidades operativas del trabajo a realizar, ya sea para 
una parte o parara totalidad de los servicios contratados, las part.es podrán nombrar en su 
reemplazo a otros profesionares que cumplan esl.a labor técnica, debiendo en todo caso 
notificar de tal sltuaci6n a la conlraparte por cualquier medio idóneo. 

Será responsabilidad de cada parte avlsar a la otra en caso de cambio en la persona y/o 
en los demás datos de contacto para los efectos de las comunicaciones. 

Adicionalmente serén funciones de la conlfaparte técoica de la SUBSECRETARÍA, las 
siguientes: 

a) Autorizar los pagos según se haya acordado en el presenta instrumento. 

b) Autorizar adecuaciones menores relativas al serviclo., que no impliquen modificar las 
pre-staciones y en general atender y resolver s.ituacione0s téonicas que se produzcan en 
el devenír del presente conlrato. 

e) Informar sobre la procedencia de la aplicación de multas segun se estipula en el 
presente contrato. 

d) Hacer seguimiento a los servicio yfo trabajos en curso., manteniendo constante 
comunicación con CIREN, y velando por el estricto cumplimiento de los objetivos 
señalados en el presente instrumento. 

La ,aterida contfaparte tendrá acceso en todo momento a las tareas ejecutadas por CIREN 
quten deba facilitar el cumplimlento de dicha prerrogativa. 

DÉCIMO SEXTO: DOMICILIO Y EJEMPLARES. 

Para todos los efectos legales del presente contrato, las partes fijan su domicilio en la 
comuna y ciudad de Santiago y se someten a !la competencia de sus Tribuna[es Ordinarios 
de Justicía. 

Para constancia s~ füm. an dos ejemplares del presente contrato, de igual texto y fecha, //2. 
quedando una copia en poder de cada una de las partes. o/ 
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DÉCIMO SÉPTIMO: PERSONERlAS. 

La personería del Señor JOSÉ IGNACIO PINOCHET OLAVE, para actuar y oomparecer 
en representación de la Subsecfelarla de A_gricultura, consta en Decreto N° 31, de 2019, del 
Ministerio de Agricultura. 

La personería del Señor FÉLIX VIVEROS DÍAZ, para actuar y comparecer en 
representación de CIREN, consta en Acta N"1 de Sesión Extraordinaria de fecha 2 de abril 
2018, del Consejo DirecUvo del Centro de Información de Recursos Naturales, reducida a 
Escritura Pública con fecha 3 de abril 2018, ante el Notarlo Publico de Santiago don Eduardo 
Aveno Concha, documento que no se inserta por ser conocidos de las partes. 

' 
Subsecretario de Agricultura 

enio Viveros Oiaz: 
Ejecutivo, CIREN. 
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ANEXO 

Mediante RESOLUCIÓN EXENTA NQ 9763/2020, de fecha 22 de diciembre 2020, 
SUBDERE, *Distribuye recursos y dispone transferencia a la Subsecretaria de AgriC\Jltura, 
con cargo al programa "Modernización Municipal" de la Subseetetaria de Desarrollo 
Regrona.l y Admlnistrativo (E18040/2020)", para ejecutarer proyecto denominado &SIT Rural 
como herramienta de planificaclón y gestión muntclpar, en adelante también el 
"proyecto· y reconoce a CIREN como la entidad autora da1 proyecto. 



OOCVME.NTO ELECTRONICO 

\'\STOS: 

D~TR.IBUYE RECURSOS Y OISPONE lAANSFEREUCIA A 
LA SUBSECRE.TAAIA DE AOOlCULTUAA. CON CA'l.OO Al. 
PAOORAl,11' "MOOEml\ZA~Oll MUNICIPAL', OE LA 
SUEISECRETAA/AOE OESAAAOll O REGIONAL Y 
ADMINl STAATIVO (E 1 t>O.CM020) 
RESOl.UCION EXENTO l.": 97~3"2020 
Santiago, 22/1 V'2Q20 

El 0.0-,10 Le'/ N' U'28, de 1975, e;, ... prtciSA ~s y Debc.-.s de lo5 $Jb"90'9la(!GS de 
E~lado; la Ley N• 16.359, \'ol• uioa .i cargo de S,b~ete~i10 de Dcsar~ Rf'glonat y Admh-.WellYo 
en el ~ln$i.ñ) 6d tnter',ar; el O.F.L N' M8 ~9. d• 1985, llel Mh'5te1<1 del Wtf\Qt. que T<asp,R y 
n·s~ F~~ a la Su~Ñia de O.u/T'Ol'o Rep'ONI y Aó•ni•1,s1.-a:r,o: la L.-1 N'2l.192. sobre 
Pr9'Vpuesto del s~w PWiOI> dt l afo 2020; el o~elO N'6S9, de 20 6- no,leT1bre de 2020, que 
designa Sutis~ela--ío de ~aJ'fOllo Reg:o,,ai y Admn1$nt ,'O,. del Mnlstello ~I lntel'i(W y ~ur.d~ 
Plibfca y Ju Rmuc:looes N's. 7 y 8 , ~ 201g, .e,. ,a Contre!o,1,a GeMral dt l.a R.tp~. qu, Fq3 
~s $0b<e Exención del Tr6m:i. de Tom~ de Razón. 

COtl SIOEAANOO: 
1. OJO, a, L-,, N' 21. 192. de Pte1'Jp¡,é$1(>s del SeCCo< Púbfoo pata ., lhl> 2020, tD ~ P•rtld• 05 • 
Mini:s!.'110 óel. lntei:>t y Segcrfdad l'l:lblQ-, Capltlkl 05 ~cl.irl1 dt O.urroJo Reg:c.ial y 
-"dllllnlJtra(l.oo., PIOgl'JtN 02 .Fctli&le<:lrrlenlO de ~ GHt<ln Subnae>onal·. SublllulO 24 • 
Transte.retldH COrñen:..S•, ltem 03 -A Otras En!i6idti Púb'.icM-, As~ &!ti -MJnldpddidlS 
(P1~ina de Mo::!om'udón}-. CC<'l~Mpla ~eur- P•ra aPo)11, 1a oe1Cón rr.....:~1. En e'.KIQ, la 
Gma 06, as«Jm, u~ a!Jgración, tn b q1.,.. '1ttre.a, &~'\ala que! ' CQn c:.rgo • esws r&a.1rsos se 
l)Odtjn ~nciM lodo '9o de gasto$ ""5'.inóldo, , : ll plarif.eae~ lt-~ para el do sa,roro local, 
que QCITi)lll\de, enlre ouos, lll ~lfUQ6n o fcmlul.acl6n, de ln$b•1,11nl>'lffl da ¡:tan.."le8ci6n ~ I y el 
lo,taledmlet\'b de I U á$odadoroes munkipales, y i) IQr".¡ledmloeA:<> d!! la ~t;6,, rr,,,r,·~•I, M> 

Npeaal la ~~ y P"Huputsloia, pa1, me,l(nr la pra.<sl<ln !Se servóos rr.unkipales, que 
consid~ ti íotúle.:im'ento de bs ,_ hl.maoos, oS)Cm~ de p,ocesos. sis'.emas de 
inr~ y pal1lclpad6n <l<4•da,11.;i' , Á\lf•llar<lo que. "El de1'ino da los reawsos y !os ~ 
~JMl~dc4. esr ~ IU Ho,iac'on&S d!! ,,.,...,;:;p·-n (IQ<> ptrM)'lalkftd )Jrlcf(;,jl y k;4 WOI 6rga.ro1 
d9 la Rl'l"fnrtll"at!M. del E5~do. H tán t!e,M"ri1'mfó rr.1d'111:t Resoll:ciót\ de ~ S~HQ'alarla ere 
DesancGo R~n,I y Mm'nlst-.i~. la cusl debtri = ldtrar, Mtte et.ros. !U Kdv.e, • c!uancCa,. 
i..-. metas, ¡:4to, y rormac-. ~ 1!!t(f.t tu~ de ,v uso·. 

1, Ou.. i., Subsec,e:a,tt de Duirr0<'l:> Reglortl y Mn·niwaO,o. a lrl'MS del ci.¡,¡n¡,mn'.o de 
Desarrono Muricipal. d-ndlantt cla la DM1i6n de M1>11dp&;d&1es ha eor,,-en,:jo en apopr 
Wo'aO..a s co~ el ft1> c!t Jooalecer la p,~bóón terri'.or.al para el d'-tlO>'IO local. 

3. a,.,., I• S~el.aria dt Agñcul:ln, te oo,1e1pc,,'lde el c;or.t,ol gener8 de la ~.i6n rr1n·st1ñal 6!I 
V.rohlMO 6! AJ>10.,ltut1, WJ<lfoan<lo la ae(jón <!e IOl órpanos y Wr"ACI<:>$ p,t;i'loc:$ del aector, la 
prop1a adfl'lt'Wl~6n ~ema del l'l'ns,Wlo, m romo a~r laS ~es necesatlas pa-a a, 
eJeeu<:i6<1 de rn pdl:kes pyY~s dtl $Klo< ~!l..oegroptQJar'óo. mtdiantll 6~~1as lr.$lar.;l;$ y 
r'r#IOS, 

4. Ove. el Cet'W de WotTrlaoón de Réeursos Nawralea (CIREN}, ~s un ~to tea-~ y 
s.tMoo de a¡:oyo del Mrilsttño de /,¡¡rlcub.Jra, qve o.sen~ coo p!l"S'lnlldad jurid'ica y es de do!red'<I 
prlvaoo. que por mi s 30 ar.ot, 11a p,oporc,ion.do ~rormeóM swe b$ ,ear= l'lll',,¡f'$Je..$ y 
p,06Jc:(l,o¡ da! paí1, me<ll~rJ.• t1 uso <f,a lec~·u y •~ paoe~a:io!es.. El rciwllado .d;,I 
t,;b•Jo N ~trnlSdo oc,nW\ir a, base ere datos ~$ ln-C)0(1811le rtlaóon»a • lr,IOONC::00 
georrererenci86a de s..~. !9W<60S hÍdl'CCS, cfmas, ln:'orm,oiÓn trut;cola y l,;,rulal que tXi&~n en 
Chie, ade-Ti!s dé un OQfT'¡,°.eto e&la$ltO de la ~ dalJ nral. 

s. 01.Je, la S/\t>S•~•l.,,& da Ag~. mfdi.r,11 ·el Cemo de ln'Q-rr~~ de Re>ctJriOS H~tiJriln. 
CfflEN, p,wanlO • la SUEIDEAE el p1v¡KIO dénOll'litlado •sfT R~el -,.,o llérramior.~ de 
p~ y ~ mi.nldpar. en ade~tt tamb~ el ' plC)-.do", ddtar<lo para su e;«uo6o un 
monlo lo!.al de $93.000 C-00,• (novlflta y ocho m.':bl'le.s de P9JOS). 

6. Oúe. el tt!crido proyado ~ne como ob¡.1M> prloo'pal ula~- u, matro de cobbO'aCión, 
H isle,,o, o In~ de ii'l/ormllCión,. QCIT,c) •~onbrno la lransfor@ro. de r-jt que ~rml'.an a 
la $ub$CQ9tarl;, do Agr,cut,-" a lnr-ú del Canlto de lnlonnadón de Reo.x- Natvr.'n (ClRUI): a) 
CoonSnM y e-r a ~ WSOERE e-11 el u,o estlatt~lcio de la ~rrarr>cnta srr Rural pa,a la 
~ iilom'lld6n lom lollal Q,ab.ila d• ~ <:0rnunas ru-ales: b} AHSO<;i, 1 la SUEIDERE en b 

. de ooava lntormao61"1 ~tia de can!d.or geogtili<>o de SUBDERll I la j)l~~fO<ma 
SIT ~ par~ su dlus'ón y ~nsub pera s,,s t~r~s; y e) Ampf;ar el prog,ir,,r,a Sil Rural e Ia 
~ 611 las tonv.J~$ ,vr¡.}H del pat.,. · 

7. En v.rtu::I de lo illflltrio-y consid«áné'o) IO$ ~tvos de l relelY:So prO')•cáo. se hace r-ecesano a;,oyar 
~ implemtr~ de éste, dtsWrodose ron tal ~lo, i.cur.as d~ ~~ ~• Modtmlzaci611 
Munldpal, • la Subseo,o\,Jría de Ag(c.11,.we, par11 qut en CO<Ydln~ COl'I el Cl,n~ de .tr,fM'1'~c:16n 
de Recursos liaMo'.os (CIREH). p.iedan detarrOllar el proyecto ~~tnoo u1 el ronrló!ra'ldo 
anl~r.or". 

8. Que, se req.,1- d'$p0n~, I¡ cf<Slí~n y lrt1'$!i;,el'lda de rl!C.Jf!I.OS a ll! S...wetta:arla de 
Air'~,a po, la suma da S93.000.(X)(>.- (noven:a y o,;t,o mloo'IM d.e pe$0$). con cargo a 18 glo!.B 06 
del Prcg1~na 02 d• uta Subsectetarla, do,linm el rnaooam·én~ d-1 ?'O.facto. 

9, Que. ti pre~errte acto i,é'rn'.nlw•l1,o o/.ene en 1om-..r,nr la dlsltlb>JCón y tr.ansfe,-nó• de recu~ 



En resumen, los pfazos del proceso de cobro de mutt.as son los sígulentes: 

¡ 
Notificación a CIREN Respuesta~ Respuesta formal - Notificación 

Descaroos de Mufla. 

3 días hábiles - Correo 5 dias hábiles pai-a 10 días hábires a partír de tos 

Certificado. responder a la descargos de CIREN o cumplido 
Subseéreta ria . el plazo para responder. 

Las multas y el comportamiento general de CIREN serán informados en el Sístema de 
Información de Compras, de acuerdo con lo establecido en el artículo 96 bis.
Compor1amíento contractual anterior d$ los proveedores, del reglamento de la ley N" 
19.886, 

OCTAVO: TÉRMINO ANTIClPADO Y MODlFiCACIÓN DEL CONTRATO 

La SUBSECRETARIA podrá poner término anticipado al presente conttato o modificarlo 
sin indemnización de perjufcios por cuaíquiera de las causales estabtecida.s en el artículo 
13 de la Ley de Compra,s Públicas, en el articulo 77 de su reglamento, contenido en el 
D.S. N~ 250. de 2004 del Ministerfo de Hacienda, sin perJufck1 de haoor efectiva ta garantia 
de fiel y oportuno cumplimíenlo y las multas, en aquellos casos en que ello pmcedíere, de 
acuerdo con las siguientes causares: 

• Rescmaclón o mutuo awerdo entre los contratantes. 
• Estado de notoria insolvencia del contratante, a menos qua se mejoren las 

cauciones entregadas o las exfstentes sean suficlentes para garantii ar el 
cumplimiento del contrato. 

• Registrar saldos insotutos de remuneracrones o cofü:aclones de seguridad social 
con sus actuales trabajadores o con trabajadores contratados en los últimos dos 
años, a la mitad del periodo de ejecucíón del contrato. con un máximo de seis 
meses, sin perjuicio de hacer efectiva ta Garantía de Fiel cumplimlento de Contrato. 

• En caso de que ClREN no cumpla por el periodo de un mes oon el pago de las 
remuneraciones acordadas a sus trabajadores, dicha situación configurará un 
incumpfim[en{o grave de contrato, cobrándose, ademés la garantfa de fiel 
cumplimiento de este. 

• Cuando CIREN incurra en incumpíimiento grave de ras obligaciones contraídas en 
virtud del presente contrato, y si requerido para cumplirlas no lo hiciera dentro de 
los plazos que se re señale, sin perjulcio, además, de hacer efectivas la garantla y 
las multas que procedieren. Adicionalmente se entenderá por incumplimiento grave 
haberse formalizado-más de dos multas durante la vigencia del' contrato., sí el monto 
de las multas aplicadas supera el 5% del valor del contrato o si un informe es 
obsen,ado por cuarta vez. 

En estos casos, ra SUBSECRETARIA debe comunicar el término antrdpado por escrito, 
fijándose un plazo de 30 dlas corridos, c-0nlados desde la fecha de su recepción por 
parte de CIREN para liquidar los saldos que se devenguen en favor del Fisco o abonar 
los gastos eventuales, siempre, que éstos tengan directa relación oon 1os servicios a ser 
prestados, lo cual se acreditará mediante la presentación de las boletas o facturas 
correspond lentes. 
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a,,t•1 ~di dNóe la Sub,eerelaria d~ 0•n.lrrollo R~g'<>oal y Mn-.inlwallw a.18 Subse~•~rl, de 
Agri0U!'A,ra. 

RESUElVO: 
AAlictJLO t• .• OISf>ÓN'ESE la cfl$lr.'l>vdón y tra~e<e~ de r!O.lms • i. Subsocrltla.na de 
A¡¡ñc»,!).,n, RIJT N'61.301.000-9, po, un lolal 1Nll.'mo M d• $98,000,000,• (novonlao y oa-.o malol'l&s 
de PQ$01), ron cat ¡¡o • k>S ,.OJ<$Oa d~ Pr1>2rem1 de Modtmli~ t,V,J.;lpal, los quf, &<!!rol~ 
llansferlcbs e11 ~$ ~es que u esttb'-n ,n lo$ a r1blos , ~ulEi,te-, •de la Pltk>1tt 
tuolv:ión. Oé>os rKUt-~ !Aiiarjn, t)nic,, y ex.dwnma,,t.e, para el de!.att014 d• 1H ~ 
U>'lt.errpla<liilS •n ui. R.sol~ 

ARTÍOULO 2".- SIAIUefell!lria eso ~ ra. Cleb~•• ~lar IOS ~$ c;<JI H la ~en po, la 
p,eu•n.".e Reso..'Ción. par1 dosarrolar ,el ¡,,oye.Glo "Sff Rur1I 1;0mO he!ramla~:a de p!a/lil'(;teiiOn y 
gesrón NIVIÍ(ipal' de acuai:lo a los slgl.i'tr.~s oo;,~. ao:iones y ~ : 
1. Obje:lvo g!ne,tl; 
El ¡Y1UOrf.• pro•t•O:o llene """'° objttiv,) ~pal ut.ab'eoer u, trllitOO de liOl•~;,Qil,. asl~le.~a e 
lnttr~mblo da lnfor~. C,.<T'Q aslrr/ ;Sfl)C) la tr,.,s.ferel'l(ia. dt <tomos q1>11 perm"IM e la 
SubseGfetllfia de AQ~a a t.ravti del ~nito di lnlor~ d& R~r101 Nai>.oralu {CIRl:/f); 11 
Coor~inllt y i4«Q<ar a la SUl30ERE en d V50 ,watAlgiClo <e la HM111\ltn"- SIT Ru,al pa•a la 
p,omoci6n d• Wom-ad6n ~ n'ílof.al ~~~~ las comwra• r~ a~J; i) .t.$e,sor,,r a la SUBOERE en la 
ir.corl)O(aoón de ""eva info,maoón ~l!rl:s de earkler ~f,oo de SUBOERE a la pla~~ • 
SIT Rurer ~ ,SU dilll~'o.-. y ~ -,.ll\a, para S Ul .,...,..::.;;~kl•: y ~) Amp~ar el prog,i,,,,. SIT Rural a la 
tota.'16ad de lu ~ s rurll':e~ !!el ~1$, 

2 . .Ac,clonn: Para el dHttror-o <141 PfO')'eC!o u ,u~~ ~s sig\ior,185 edM<lldes: 

a) E~ a 1 ~J)Jó~: Dtf'noidn de pú~ SU80E.RE a,pac;ta,. deurrQlo d• mat•ilates de 
capac,1.lóón dtl SIT Rural. e;eOJ<',idn dt I» oapacila:iones" 
b} etap1 2. lnt~rcemb·o de lrnormadón: Odl'lid6n d• lnf-oón a inro'¡IO(II, llttpaSO de 
hJonnaQÓ'l a ~r. re-.-1$16<> di la lnStYmaóón ~ ht;or¡x,,ar. upload di! lo in'orn-~ •n el S fT 
RIKaJ. 
e) Etapa l ~nac:16n y ~eódó; lnwr]X)flCl&, de nue-,u QOm-. oon.ide,ando p(OIIZ&CWI 
de 00mUl\i$ • · ~Ir en SIT R~ral, reoorJadón de i. inlorrníÓÓ<'l rattan:e. adecuación \1ó la 
inform~. ~ d de nue-,11 c,c,r,unas a SIT Rural •• in.111ldu ere eapb:>lae.6• • mu~• 
ÍrlCIOrpot&:lo• .· 

3. Metas; 
En rel~ <!.a 1M lr,wmes la Subse~•lafa de Ag,ñ,;,Jltura debe r•rn(~ a la SUBOERe. lo$ lnfoonM 
qu• • COl'línue()qn H Hllalon; 
Plen:l\ceei6n e"• p,odueeos y ur.'iQoS, r0$Ull:adot y teCúl'S0$: 
La S~~ de ~.o.,.'b.Jrt dob• remi1r den~o d.!I pl~o de 1 O d'-as hábtM po,~rio.-s a i. total 
~mi~ 6a la (~ r"-'1ud6n y!o d~re<o q.¡1 •l>'\leW el l)lcsen'..e p,o-,'tdo, u,._ p'.an:.'leaó6n 
delala:Sa de r1s 1::IMdades eotlO'elaS y m1tas eso::IM.as al C>Jml)wríenlo de lo1 CbjtMS del 
con~. 

lnlorm.1 
el prirr,f' lnfor,'1'11! se entr"'iaril el úl(MC) di~ hib'I del rr.u e de ej~ del PIO)'eoto, en donde $C 
dQtaa...án !Odas lu acCMdadu du.attó'lad~ en el l!lM00 del Obicm e"• C..JNldlación. 1>4'tñ$in0. n 
ll'Ml'l\latÁn IO$ JVl'lCff et.e la ~ de la, C>On'IJNS • ~· ... 1a pla:.al'orma SIT Rur;i! y la 
recopbeión dt lnlormac:l,I,, pat• tJl.n oo<rnn.11. 

WQmlt2 
El ~ lrl:om!e se .,~j el Cll i'r>o<Jif t,~ del nes 9 de e~ del ¡¡,oyecto. lncl.t)~ d 
rt;,orte ~lo SOb"9 el ®je!Ml de ingtcw d• IIIJe'{I Worm»sn OJ'Ja Minie ~, SU80€RE, y lo, 
avar<;H eJ'i ~ r~ y •deocu..:,lOn ""ce"9(.a de la lrikm'.,o6n relat.va * IH nLo'tH comcnas e 
lrco,potar ,-1 SIT lwral. 

lnlorrne F\r',al 
Oeb9 1e1 M\l~ado haslit el iA::i'no d;a ~bll del m!$ ~út!nle de li,'lil!b.das las ate<i<!adti y Fni:n 
pa~J. y débe dar ~ntl del ()C('fmlo Oe eeW.dadés realza(lj1 d1Ante tl pefodo que tlge la 
f,C8$E!r,le reSOI~. ugOn la l"0911rnadón lr..:!lr..&l58 en la dát.1s~ úptlme 211~tior. lrdulré el lalal 
de los. prQd~, y aervl(;iOs H¡>9rados de ma'\tra --.so1di!da, y $VI t e-SUl:ados. la SU6DERE 
1~ un plazo de hMla 10 dlas h.!bit1, cort.:los ~e la rt<4¡,ci(,,, 681 n 'cnne para sY r•••4io<l y 
•prol:3clM. En taso de ..-.rs~t obse~sn e,'earl lo eS'..ableódo en la ~Ita b), c!el numv•I 2.1 dt 
ula mism• d iU$1la. 
Lo• o,¡r¡ttn'dos mlrimos del lnForm• t'rnal deb~, d.t1 ,;,u- de rea<fieid<1 do wontas. r8'-.Jlldo•. 
cot1terúo;lo tkttlco e lntf<;.adore,s <Je de~'"9e'lo. _, de~egaei6n dt g..,e,o en fo que su 
pcrlinent•, eontor= a la P<Oll'Srnaci6n de ~des y 1>'0dt.-c:los ~=t!r,le eccrd~$ eon li 
SU8OEAE. 

2.1 Prcq,fmlt<,:oderavlsi(lnd•l~s: 
Par~~• ur,o (,e _los ~<c,;-rts n/lalaoo:s. SUBOER~ clÍ$90ndtA ele to día• ~b1u ¡;,¡re la re'Mitá_do 
ésl.01. La c,::imu,~ del rl!'Wll!do (• la ,e-.,1.ión di& !os lnÍQ<m;$ d~!>a "9oe<u p,Y <IW'lo, 
~tt carta ramal. 
Una vez e'edu•d* su rvM!6n pe.- la SV8OERE, M l'IJ!den pcodo.d' la$ ~n!~ !Jllaeior~ 
L El ln lorm4 U Aprobado: En ule U$0 la Con~apatle Ttknlc.a del~ débe e~ por escrito. 
1a " ~ del 11>:MM cooe$p(l(ldlm.. o, El fnrotme e-1 obsetva.:ro con ~!rvacionu m4r,o,e1: E,, uo.e uso, t;, ""1'9cdón de ~, 
obuu1done-. ser A ru...-lta en el •!Qdent.. inForme dt evu,ce. e,,,,fat'ldo por e;v;:,t,o la epmbaóón dol 
In Forme com,spo<ld',tnt.. 
iil. El 11'\IOtme es obsorv~ con ob&<!!~s ma)'OCeS: EA éile C*$0 la &Jbs=e>.v!a de ~ra. 
tendl6 10 d:u Mbfes para co«eQ• los punlos obs~. S• en!P-nd«á pot ~ cua."qulet 
c,:,,r,4r.wio de la Con!tt~rto T~ del Convoiio re$1)9á!J de M CLll'9'iT>'icn:O e!• ~l!Yos. lareu 
o a.;li~des espe,,:ifiQ~lJ$ en el con-,-en;o, ;si romo la ra.lll <!~ anlooood.ar,tes que ac:te,f.Un ro 
rea>Udo, y <tu•, a su jvco, lmp'da aprob...- el lnlcrTM. 

Si ocvrre lo ln<feado aNe,'iorm~•. se ~ n p,Qdudr las s'gulen~ sl!,a~ 
a) l a StJb=,~w ~ ~i'<,Jra, er.ltega lu C01Terx:loo-,u y.'o IO$ ~tec81!,ent•• f:aja,n~s <Jtn¡,o 61 
los pla%ó$ ésf9',11ados y .son aprobl.4,$ por la Conlt~rto T ócnlca. ¡:or IO cuel ~1, dtt>. UM81 por 
es~ la al)'Obó!de!n del lnfo1111e, 
b) L:a St.mec:t~ll!l~ do I\Qricuhur& ent~ laJ co,re-:oooe• y.'~ 101 ... ~~l\lu f alM'.es déñl/o dt 
los p'ams est'P,11dos, pero la Cortta~rt• T 6cn'ca e1!trla qu. 1"1 no w e)<.-s'.M a lo sclo~o. Ero 



est• ,t ::,$0, s~ rtmitirjn In <>J9Vil ola.eo,~~.u a 13 Subs1,otmña 61! #Jf,ó.h,u,'1J t~•• !u ~· 
correoó6n por 111Ñ10 de "'1a oomunca6:!n Mffl'.a, di$~!'ló;) ~• 5 d''Jt Nblcs p.aro cortag~ los 
pun'.o! ob$er""'do!. 

4, PI.no$; 
E) plUQ tola! pua la, eJeoudón de la! ~s )' z~H a fiNf!O.ir tQn ·1c4 ro,;ur¡¡os dispuestos 
po, la piecsent.a resoi~. WTC!f~"4er6 V'WI Y91nci• 11"" •e &!enteré hwa el 101&1-cump'i,\,!nto de 
las ~~s CX)n\end~ en Hl• ildo aclrnl!i~ln•·,t,o, el ~ l'IQ ~rl ~ne, t,gar m.t$ 11t de 2 
ai'los, (IOl;~O$ • ~r\ir do la fw,a de ta 10!a1 ~•~ de ~ inscr>le RU0lu(:16,. s., cmb~o, 
QJ,1111» por rr-:AA"C:S ~f,cedo.s, MI ~ra ª"'Tllf'l"'r d"ldlo plazo. la &lbsea~tatfa de ~bJra, 
deber.\ hlomlar l'l'..-edianle olicio 'lu ratot1ts ~•~ er0c. Su aprol)ación o rechuo por parte 6e u~ 
Suw=~ nra ínlormada me°'9nle Ofi6o, ~-~ d"~clón de la re.~\dón cot'r&s,:oridenl.8. 

ARTiclJLO :i• .• El' l'l"IQl"lil:, ~~~ ·IYI el artíoo'o 1• ~ré l!<inskl'IM •~ do~ m <>X>'.0$ pté••~ 
enireg~ y al)(~ de las randhlooea res~~$, $le1idO ta p{rrlél1 CJ.K4á 1ranUcrlda o:l<'l't> 

~ntiópo, una vez se eneufflt.rl w.all'nente ~it.a~ ~ p!e,s.e(lta, res4Joón, d!bl«ldo ~'Et la 
Subs....::relY'.a d• Ag,b.illlJra el eotte$pot'.4'11nl• ,c:ompr®ar.:e di!, hgre~o. 
La e.tl\ld.ura de trlln$fe,.ncia de la$ cuo,¡,¡ w,, de la .,igtf•nle ~ : 
OJO ta 1: $48,000.«IO,- (,;uarent.a y oé'>o ~ei o. !"-}. 
Cuota 2: SS0·.000.000. - (c:inc4Jl!nt.o rn"lol>e$ <le ¡»$0$}, 

ARTICULO 4•,. l3 S>Jbsc,o,~. d9 Agooil\J'II, d~r~ ten<fl cucn!3 del uso de lo$. roou= 
IRl'l$ftrl6os, remil;endo op,,-\'J<'IAT>ent~ 16 ~rr,tn~ r<r...ida "" el ,artk,Jo s• de es!• 
Rooudón, de confQm:idi!.<l • ~$ d"<Spi;,$~e1 de la R~~ N'$0, 61!1 1/10 2016, « ,~ 
Conrrabia Gen~! de la Rtpút>lcá, f $U$ moiff,ea,clones, 

AATICIJLO 5•_- Pata l.!l t i!!>~ ~ 12$ tWIOó<"<H de r~ . la OMs/ón de Mi;,;(ipJid~· 
Oepa!1ame11to 68 ~l'd<I M.lni(;i~ dt "Is Sub!.E,ctele."i$ rf,!l',le1t• • lt Sub-U,;ttl.tría d,1 ~= que, ~il'íl ,n medio dli!tal. ~ ~=.do ~ orw 1 ~~~ ~ I oorreo e1!dr!Woo 
olión,!l~~r1cs@$..W.re.p.d con ocpia a. l,lr,_;,j~d r~poowb!e de SUBDERE, l!I ~~-ien1e 
do-;um1e1l!ad&1, 

e) Copia« IO$ lnlom-,n d41 prr,¡eoto. 
b) Cer1.l1icaxlo ""' lecha y ftr!M<lo po, el-lll •neargado{a} del ll'ayeelO é'.a la SUMe<re~• de 
~.q,¡ea,,uollelos inlONñ!.SM'li':i<ló$, 
e} ~nte, de li-,g,nos de lo$ •~ . 
d) t11~s >knsu~ de rt.ididor4$ <lOí:'ocme, ~ lor,ml!G é'e• I,! C.G.R. 
e) COpla 6e soi.,~ <lO hor~ o (emmu. ere OOtl'!,S~er. 
I} C(,f,,.~ dé los ,;omp1Vb..lle$ ó& pagM ~fl!>Clu~d0$. 

AATÍCULO &•~ Coneat00 a~ r~$ lraNfei'do:sp:ir suaoeRI:, Lt s,.,~,u,ntarfa de A¡¡,Wrura, 
r,odré ronsidet"at lo~ $igt.í~n~¡ Q~Jtos vir..:uadO!i e l.!l tl~ dt 1•1 aw.id8d~.s pr~m!dM: 

a} Hor,:i,1/b$ • jX'Ol&Slot>ale,s por ~oaones, de IPQ','O melodolóp:00. 
b} Wl'«I$ por satdm dos apoyo i,,e1odol6j00$ M 1errano. 
e) R•entb<mos po, ~~ ,.,. pu.Jj8'5, peaje y/0 - (por H!"',:!~1 1 1..-ren3«. para el d~satro!IQ d~ 1~$ 
aodor.es ~.~~~sen Hta Rev.iludón). 
cJ} ~ de ¡,,~es dreo, yfo terrewts par• 1;)$ mlofflos fioos h:11eat!os.. 
~} O'.ros ~le;,¡ -ad«>aie., 18'es CQm«) $1$1tm.n .;. lnfo~,. dl!Usién y◊~ ga,5los a.soc:ado, 
~ Hrvi®I r.<¡o¡Jer\dos en las acti,i;!;,~n ~n'l\oadil'-. 

AAT4CULO r . La SVSDERl1, pod,; realiza, ob.--..~C>O<it-.$ p;¡,r:., la ~m':z:aóón ~ ulQ de lo¡ 
ret>.Jrsas ~i"i$!'tt>10S a la St.bucte~rra <fo!! AQri(,.,1;,.ir., O'.ci>as obiM'l!~s pi;,drin 1ér noli:'icadltt, 
a lf~>'~ 1.1~, - lnstkudooal para $U ll'-«><¡)oládon o r~r1Zt.66n $e,QVII ()o<J'ff¡x;,ida.. 

Lo• ~'<>rrres ,rrtM!u8le$ dt ttndl:l<lo1 debe.•an P=~l\!!rSoe (,enl;<o d• los pimero1 V~ di~s i..bla5 
d"l mu .sig,.íenlt ~I Que u lnlorma. dando Q,.,.nlt dt !.a cjeruc:ión d~ los r~,ws rllObldol;, el monto 
d~l21lldo <"• 1, r.,~-.,116'1 reallzal!a y el $~do <lÍ$9Qnlble para l!f mes "9u"tnlo, lrloirr-e.\ Que de«>rJn 
ser re,fu'1os po, ula Subseet!lalfa en un plaro .i. cie.z, diu h6bi!C$, ~•rdo ap-o~ o té~CUI 
o'bs-,v~• a m ,,_smo$ é-\ a,yo c.w ~t.a• -n $e, subsera&s por la S.,bse(l~1~rfa de 
~l'Lra ~ , d f)ll:tO dt aneo di.as h~e, corAl6os dMá e1 dia EJI QUe se le comx,q1en laJ 
observaciones. 
Toda re.")!fi(:/6n ~ wc,,t.,s no pr=nl.:lde o no 3~ por ta SUOO~Re, u obsarvada por la 
Con!nlQria General. e.e~ 10\d o parc;i,~nte, ger.erar~ la ~ei'ón de resWr aqueto, r~ no 
r~. cbseCY8t»S y/o t1<i ~~ sh-p!ltju"éo ~ •~ téSi»J4,ablkli!<de-s y~~ 
dtteririlrMI ta rey. 

ARTICULO a•.- IMP\)TESE el O~lo Cf.18 demande 1~ P,tM nle Ra'50!\Jcl&! a r* P•tlida 05, Cap!i,Jlo 
05, P,ogr~ 02, Svbt'lvb 2<1. ,ft!!m 03, ~ &0i, c:.i PrHupuuu. d♦ l:t S.:bsecreiarre <I~ 
De"'"'rt& R~ y AdniniotnolNo f"n'I •I ~ 2020, El ~do, en """ <¡<¡o IQ. t,ut,je,r1. 1,1 lmpi.!a.-á 
a·I $Vll)blulo, al n,,m 1 a 1a ~na:>6'1 <;,ue co~l)Jndan del PrMt.o¡:,.JestQ d6l a•,;¡ 2021 y sigu"ent!!s, ~ 
la trcd'JO'a que u eon,u"..en Jo<ldo¡ p,-ra e:SO y H cum¡,tan IM C0<'.dii:IOl'45 par~ el dasembolsa. 

IINÓTESI; Y COMUNÍOUESE. 

/ 
w.ruA PA2 TROOCOSO PULGAl't 
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